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1 Í»1L;S« B Z flft él repone público y  ¿asolando el país | tica __
que loa vió nacer. ¡Quiera el cielo que I tremendo grita dé 
conociendo sus ^ ro res, los abjuren y  pidiendo á mano arme 
depongan las arman, para que la patria miento del régimenCopiamos el siguiente párrafo de 

una carta que hornos recibido de un 
oficial superior, datada en Santander 
eon fecha 15 del corriente.

^Nuestro general se encuentra, en
fermo; pero siempre tan laborioso y 
trabajador, como si estuviera sano <%y  
iófen. * Marchamos para S. Fernan
do á recibir ta artillería, con el obje
to de regresar sobre Tampico, La 
brigada del general Quijano, estji en 
Linares sobre Lemus, la dej general 
Arista en Altamira y  Cubo; y yo inv 

¿7¡do con una sección compuesta de 
npanías de preferencia, de lanzeros, 

de 100 hombres de Mextitlan.— Los 
io han querido culparnos de lentitud 

en nuestras operaciones militurc?, d e 
searía se hubiesen hallado por estos 
fugares desolados por la revolución y 
sin recursos: con un calor infernal, y 
sn muchos puntos donde no so encuen
tra con que apagar la sed. Innumera
bles han sido nuestros trabajos, y las 
penalidades sufridas por dificultades 
locales, que no pueden vencerse sino 
por urt valor moral: lo tenemos, y muy 
pronto Jo esperímentará el rcheldo 
puerto de Tampico. Nuestros compa
ñeros de ajinas so han cubierto de glo
ria en Acajétr. ^Himnos y parabie
nes les sean dadosl ”

La siguiente alocución dirigió al 
ejército el Exmo, Sr. general presi. 
dente, D. Anastasio Bastamente.

c presidente de la república, gene-^ 
rai en ge fe del ejército de operaciones 
¿ las tropas de su mando.

•Soldados: el dia 3 del corriente, en 
la hacienda do S. Miguel* cerca Sel 
péeblo de Acajéte, han obtenido las ar
mas nacionales un completo triunfo, 
derrotando las fuerzas que acaudillaba 

“el ingrato ex-general Mejia. Este 
hombre temerario que tantos males ha 
•ausado á la república, v que otra vez 
unido,& vatios estrnngeros, atentó con
tra la integridad de nuestro territorio, 
desembarcado en Tampico ó la cabe- 
*• de aquellos, terminó su carrera: ha 

indo sus crímenes después de que 
un culpa se ha derramado á torren- 

sangre de los incautos mexicanos 
i logrado seducir. Compa
la «uerte de estos, y  la de to

llos hermanos nuestros, que

t i. '

necesaria es
á su crédito, fejicídad y eugrandeci- 
miento) JPero si, obstinados continúan 
en la senda que San emprendido: si deû  
satienden la voz paternal del supremo 
gobierno,y si no se acojen á su clemen
cia, os toca, «oldad(»s, escarmentarlos, 
por la sagrada obligación que tencis.de 
conservar el orden y defender las leyes.
* Aunque vuestro valor y .acreditado 
patriotismo no necesitan de ejemplos, 
en cuantos encuentros tengamos con 
los enemigos de la prosperidad nacio
nal, espera que imitaréis á los bizarros 
vencedores en 8 . Miguel, vuestro ami
go y compañero,— Anastasio Bujía* 
manie* y v; V. \  r

Cuartel general en Ciudad-Victorin, 
4 10 de mayo de 1839.

I fS ic lg
l

8 . E. el mm;stro de lo intérior ha di-
rijido una comunicación con fecha 18 
del corriente, á los señores gobernado
res de los departamentos do México, 
Puebla y Verocruz.á fin de que sistemen 
y organizen en combinación con las au
toridades militares, la fuerza compe
tente que lingo una continua y vigoro
sa persecución á los ladrones que in
festan el caminar de esta eapital á Ve
ra c ni z, por ser ya escandalosos y dia- 
ríos fes asaltos y desgracias que sufren 
las Diligencia) y pasnjeiÓs que lo tran
sitan. La pronta y debida preferencia 
que merece eute'objeto-, hora que nque- 
líos señores e«oediien luego luego la 
fuerza necesaria que recorra el camino: 
se puedan fijar los destacamentos con
venientes, y se persiga sin cesar 6 los 
malhechores.

A S. E. el Sr. D. Luis G. Vieyra, y al 
Sr. comandante general, suplicamos no 
olvide el camino de está capital á Tolu- 
ea, infestado como el de Puebla y Ve- 
racruz por algunos federalistas rezaga- 
dos que no perdonan pi aun la vida.

El mejor defensor que _
•1 centralismo, no dará pruebas 
vias como ciertas de la i  
hubo en ese 
pudieran
se esperimentara su
có la rebelión, y 
propio para que se 
dido. La sangre que 
mancha 4 los agresore 
far la que pueda vertirse 
no creemos eficaz el medi< 
de reformai, sino aquello con que 
minan los mismos señores en su 
editoría1, y e s . . . . . •  ..„que en 
adelante obrémos con eotéra su,*
4 las leyes, todos y sin distinción 
na, logrando por medio-de su i 
observancia el don inestimable 
paz y de la mas completa feli ,

Obrando así, bajo cualquier sistéma 
de gobierno,  habrá paz y completa ,  

licidád, no haciéndolo, seremos desg 
ciados sin que tenga la culpa ningún 
código.  Creemos auo el mal no estA 
.en la naturaleza de far cosas, sino 
de los hombres.  Obsérvese la nQtUíft* ̂  

leza do los difuntos OlartCi Gutierres, 
Mejía y Paquier: la de los vivos, Pftyaflf# 
XJgarle, Guzmán, Urrco, Angón, M ar
tínez, Ascencio, •Ililarioo, Ronda, y# 
....................y . . . # ............ se deducirá si
nuestra creencia es falsa ó cierta. ifto* 
desinterés en unos! jQné créditey A* 
pacibilidad en otros! i Vaya, que coh 
tales empeños, nmy mal hecho que no 
haya reformas!

. i

t e  .

(E l Mexicana
.  i i

Los señores de la Lima han dicho 
en su articulo editorial del sábado 26 
del presente, que las instituciones que 
rigen, no han hecho ni podido hacer la 
verdadera felicidad nacional; y desean
do y pidiendo ejecutivamente unas re
formas, dan por motivo, á lo menos no 
hemos encontrado otro, que aun antes

terando de que comenzaran Aponerse en práe•

] MENT1RON BIEN FRAGUADO.

Se escribe en el Tímest peri 
do Londres, con relación al Memorial 
Bordelais,  que la reina de España, ha^ 
bia ocurrido á los gabinetes de Ingle* 
térra y Francia, después del sucéso de

papa pera allanar los inconvenientes, 

den pasar
si sé escribiere como 
sepan sus autores que México es y 
r i independiente, libre “ J
mismo, y que el es

m w w—  m •  ^  ^      g]  --------------

Tal noticia es de aquellas aue no puop 
den pasar ni en corrillo de beat

como un tuse

ue calen»
le ceñirse la corone

i)o
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Censor de Veracruz de

presta  plaza como 
tinados á las armas y 

______ _____ e g a n e a u n j
en que son rocibidos por el cli- 
i bastante daño*ó ingratitud.

__os de los males que puc- 
, vamos á indicar un medio 

de Jo» rigores del vó- 
sé usaen la Hi> 

ras Antillas con el mas feliz 
ediatamenteque llegan de 1 #  

esta clase de penados y Tos quo | ■ 
son, á aquellos ardorosos países, 
administra, 'según el estado do 
3Z del individuo, una ó dos san- 
y se les tiene diez ó doce dias

A  f  . fe I  ♦ Ü  - •S na clase de fatigo. 
^  „_í método muchos se

libertado de padecer el mortífero 
>, y otros aunque les ha acome- 

>, he sido con mucha benignidad y 
pronta curación. La caridad pido 

iriosamente ne se desatienda esta 
icacion que !a recomendamos mu- 
á los facultativos {*) para que la 

en práctica. JPoco 6 nada cues- 
_ en hacer la espeñencia en tan opor- 

'luna ocasio

número de que se compone la partida 
y los demas pormenores qué han esta
do á mi alcance comunicar para las 
operaciones militares.—Lo que aviso á 
V. S. pora que se sirva ponerlo en el 
conocimiento de S. E. el señor gober- 
nador, dándole cuenta al mismo tiempo, 
do que líí partida de los faccioso 
guiada por I). Antonio Trevino, vecino 
de esta, el cual salió en su compañía. 
— Reitero a V. £. ias seguridades de 
mi distinguida consideración y opre>
ci©/ [La Concordia.]

cóso, la mencionada cntréga 
expresado S r. comandante ge 
México, 29 de mayo de 1839. 
más de Castro.— Antonio Aharado] 

Es copia del estado original, 
se le entrego a la visita de la st 
n f^có rte  marcial, y del que se le 
S:?  ®.r* general
mismo día 29 del espresado raes y afi0
— Castro.—Aharado. /

****** ■ '

1MS¡ÉÍ
i

M éxico, 4 de junio  *>e 1839.

• .

Victoria* mayo 18 de 1839.

stnor sub-prefecto del partido 
de ¿oto la Marina, en parte oficial de 
13 del cofriénte dice lo que sigue. 
*n4l.JPor los partes quo lie dirigido á 

el seAor gobernador, so habrá 
impuesto de las tristes circustan- 

hemos encontrado en

En cumplimiento de lo que ofre* 
Continúa la causa del señor coronelA cimos en nuestro número anterior, * 

D. Juan Yañez y sócios. nuestros finos amigos y amables ccm.
paneros, los Sres. editores dql Iris, ha. 

PROCESO.—L a última diligencia rémos alguna* observaciones á su si- 
sentada en él, el dia 22, fué el caréo guíente artículo, qtje con gustó ¿opj|. 
del coronel Yañez con su criado Cleto mos, á fin de que, téniéndolü muy á U 
Muñoz,.ante el consejo y. el público es- vista, sea mas precisa nuestra humilde 
pectador. ; , contestación.

El 23 se hicieron los estados-sema* „Nucstros apreciabas compañeros 
nanos, de los cuales uno se entregó á los Sres. editores del Mosquito en 
la visita de la suprema córte marcial, número del martes próximo, critft 
y el Otro se dirigió al Sr. comandante que el Sr. lie. D. Manuel Zozaya Be 
general. Se leyeron las defensas que mudez pretende, según dicen se asc£ 
faltaban: so presentaron al consejo, y ra públicamente, uua asesoría de la do* 
fueron interrogados por él, los restan- mandnncia general. El fundamento da 
tes scusadoa en esté procéso, y se le* su, crítica es que dicho Sr. fué excluí* 
yeronlos alegatos que presentaron dos do en la provisión de les juzgados da 
de ellos. letras, por lo que, en su concepto, e*tá

El 24 se interrogó á tres defensores impedido psra ejercer cualqiejn otra 
y cuatro peritos, acerca de la acusación especie de judicatura. Los Sres.dé1 
que hizo el teniente coronel, D* María- Mosquito no saben, ó no quieren saber, 
po Zerecero, al fiscal Castro, de haber que la tal exclusiva se ha llamado, por 
inducido á dichos peritos á declarar lo toda persona imparcial, injusta, atroz, 
que consta de autos, acerca del esca- é inicua: que el Sr. Zozayn, en concpé* 
rendon, con que fué fracturada la puer- to de hombres como el Sr. Peña y Pe* 
ta de la sacristía interior del convenio ña, Dr. Aguirre, Salgado y otros, e* 
de S. Bernardo, la fioche del 17 de ju* digno por sujconducta y saber, de püfi*

Km* ■i s

en que nos
éstos días, no habiéndome dirigido por ________ , __________ ___0 .., r ,_ __4_T____________ ^ ____
el conducto de V.' S. por la premura lio de 835, en que fué robada dicha sa- tos mas importantes que un juzgado^ 
de tieirpo; y paso á la vez á informar cristin; y resutro dicho Zerecero des- letras; y por último, que la mejor prue* 
i  V. S» de lo acaecido en esta con la i mentido basta por el mismo perito, ba de lo qt»e es y lo que vale la dicho1 
portida do sublevados que acaudilla Bracho, que citó para probar fu calum- sa exclusiva, cenemos que el Sr. Gar> 
Zapata — El din 0 del presente llegaron nía; y entró el consejo en la confercn- yaldo, uno de los excluidos, ha sitio 
aquí á los ocho de la nn-ñann: exigieron cia secreta de ordenanza. \ posteriormente nombrado interino y en
pof "fuerzu ul vecindario mil pesos, de Desde dicho dia 24 hasta el 27, la actualidad está funcionando, despucs 
los cuales se le dieron quinientos cin- excepto el 20 qucfi.é domirgo.sc ocu- que se declaró no merecer la cor-fian- 
cuenta y siete, habiéndome amagado á I pó el tonsejo en las horas señaladas pa- za pública. iE s verdad, Sres. del Mos* 
^  c?oh quererme llevar en su compa-1 ra su duración, en dichas conferencias, quito, quo hay en el mundo cosas di 

i: luego exigieron de D. Benito G ar-j y hacer que los defensores que en sus las que con ra^on pueda decirse risuiHt 
do D. Francisco Villar, una suma alegatos se hubieramexcedido, fáltan
os de seiscientos pesos en efectos, Ido á la verdad, de lo que resulta pro- 

y á tín pobre que le talaron toda unafbado en el procéso, 6 insultando al fk-» 
milpa que estaba en elote; y en conclu- cal Cuslro y faltando a] respeto debi- 
-ion, cometieron cuantos desórdenes do ni conseje: ó los repusiesen sin éstos 
piÍ8teton hasta él dia 12 que salieron defectos, ó los ratificasen y pusiesen en 

i dirección á Jiménez. Yn he avisa- papel sellado los que hablan presenta- 
á S. E, el señor presidente, genero! do en papel cóhiun.

5 dd  ejército de operacioneá, el El 38 se sentaron los votos; la sen- 
------------------------ ---------------- i.

4
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rm¡t

I ,. toncia y la diligencia* do cntréga del 
facultativos, no á los cu♦ procéso al Sr.. comandante general, y 
ue est >s ocasionan con se pa*ó á fo oficina despectiva á hacer 

tños á la humani-1 dicha entréga, la qué so verificó en la 
ÉH ltftaM ta ‘ éche; siendo de consiguiente la ultitxia

iiigendia sentada en el repetido jpro-

ipil.
, Si en lodns las disputas so f>resenta,w 
ran los discordantes con la buena fé 
que los Sre?, editores del Iris y no
sotros en el presente cr,so, y sin otrs 
pa$ion quo la muy ntjl y laudable d« 
descubrir, la razón, sostener, la justicia 
y fe vitar anomalías, quo sobre ser def 
gradantes, producirían transcendental 
perjuicios de difícil íeporación, mnf 
poco dyr$rían U# controversias: el triun
fo seria doj raoiocinio qüe produjese 
una conciencia pura é imparcial, ito.ai 
la fuerza dej capricho, ni do la»a9tti- 
cías do la sinrazón mainuada p o f«
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10. En taf concepto, comieiiw 
4 \ triunfo de la razón de lós Sres. del 
Iris» por convenir nosotros con que 
la exclusiva que ejercen los goberna
dores, es y ha sido hasta cierto grado 
en nuestro humilde juicio, injusta, atroz 
é inícúa, aunque no ío dijeran perdonas 
imparciales,  y aunque no hubiese pfiÉ  
ducido efectos notoriamente benéficos, 
como los que palpamos entre los ma
jos :qu© se le noten; porque la ta i ex
clusiva es a todos luces una facultad ex* 
traordinarísimn; y si estas han sido 
siempre funestas en la administración 
general de la república, ¿por qué no 
podrían ser asi en la particular de un 
departamento, aun cuandojsolase ejer
zan en determinado caso? Prohibien
do la constitución con bastante discre
ción y justicia, que so le conceda^ al 

.-gobierno general, .¿por qué se ha inves
tido con elfas en la tal exclusiva é les 
gobernadores? No hay mas razón si
no porque los congresos tienen la mis
ma potestad quo los pintores y poetas. 
Y si np, ¿áque nadie tiene á VV. y á 
nosotros, Sres. editores del Iris, por 
«divinos ó adivinadores de lu voluntad 
nacional, no obstante nuestro ejercicio, 
que nos tiene en mas inmediato cóntoc- 
to con , nuestros compatriotas, 6 cuan
do ménos en mayor posibilidad de Co
nocer la voluntad nacional? Nadie 
•ciertamente; porque el congreso no nos 
•ha llamado conservadores ni nos ha 
inspirado ese rasgo d 3 divinidad, como 
es la de penetrar la conciencia de mu
chos.
.t^Peio si so quiere una razón sólida 
que salve el honor y conciencia de los 
legisladores-, ni conceder la exclusiva 
de los jueces de letras, sea desdo lue
go la de que no hallaron otro medio do 
evitor á los pueblos la mayor fatalidad 
que los ogovia y exaspero, como es la: 
4© sufrir por fuerza á un juez sin ho
nor y malvado, quo torná en grangería 
tu ministerio. Los legisladores saben 
♦con Evidencia, como los mismos pue
blos, ó su mayoría, quo la corrupción 
‘«o ha apoderado de la conciencia del 
mayor número de etas autoridades de 

justicia, y quo los tribunales superiores 
padecen por concomitancia, la misma 
gangrena social. Mutuamente so en
cienden jueces y tribunales, y de aquí 
*a que la responsabilidad de los inferio- 

|*ves siempre es ilusoria, por cuya razón 
•© abstienen los mas de los quejosos, 
«orno nosotras, de empreuder acusa
ciones contra ellos, cuyo resultado se
ría, además do los gastos por parte óle 
los acusadores, la burla y mayor epeono 
por la dé los acusados;y en tan desvalida 
situación no queda otro recurso á los 

jum ados ó celosos de la recta admi
nistración de justicia, que el desahogo 
de vanas declamaciones por la jmpren- 
la» como las han llamado en su repri
menda nuestros apreciables compone- 
fffttjJos Srcs, editores de la Gaceta de

Luis Potosí. Mas los tepsiaoo _ 
quo no pueden tener por vagas ni in
fundadas .las declamaciones de la im
prenta, por estar á su vista la pésima 
marcha do los jaeces, so pretexto de ta 
legislación confusa, contradictoria M  
ineficaz: de la falta de sueldos; de la 
mala ppuciaide la carencia da códigos 
&cl &c.;~y no ignorándo laŝ  imrígas 
del aspirantismo para perpetuarse unos 
malos jueces, y entrar cjfi'cpjat&les abo
gados en osas judicaturas, lomaron des
dé luego el medio de la exclusiva pa
ra que los gobernadores, que deben te
ner mas perfecto conocimiento de sus 
autoridades subalternas, removiesen á 
unas por sus merecimientos, y evitasen 
el ingréso de otros pretendientes otué, 
no óbstanto su fatal fama, trotaban por 
colar en la granja .  De esta manera 
quisieron los legisladpres ícn nuestro 
humilde sentir) hacer tm bien á los 
pueblos, por no habar otra, como he
mos dicho, aunque no lo han Ingrado, 
no ya en la totnjidad de los nuevos jue
ces, pero ni en su máyorín, porque el 
cielo aun quiere pfólongar sobre es*a 
república los golpes tremendos do su 
indignación, no por los pecados *del

la lemagoglala 
npleos do los

do ükí

.'‘4 .. ,• > Ñ r

Va*:' * '  icuas, 
reinai 
pensión
la de su expulsión. ¿ 
de la ruina de la r 
grandecimicnto de c 
tes en esa medida des 
tracismo que hizo peregrina 
ses extrangérosá multitud de i 
mexicanos á ma¿ de los que f  
trechados en estas cárceles 
bitrariedad do una administra 
justa^ iniédá j j  atroz,  y á ma 
que andaban saltando de casa <0̂  
p ira escaparse de la tiranía que ya 
hiera vuelto á entrortizairse, si cj gt 
ral presidente mteríno no hubictil ec.._. 
do raWír‘h los ábances de M jia  y á t\i 
coínfnna de'pcrdídos: injusta 
atróz es lp Ic./ác! niútuo u 
no lo es ménos’ la do la |)a4 ttzH  

trazadas mas bien para criar 
ctroneijirUi lég i a dos] que para otra 
sa. 8in embargo, se sancionaron es
tas leyes, están vigentes: el senado ^  
sostiene con su morosidad y apatía 
comercio y Ls artes se ven arruina» 
d  pueblo rábia: la  nación padece el 
crédito, y c1 gobierno se debilita^ •
ntift ln «  m iA  r r tn A r ^ m n a  fn n lr t  m u i  n/upuéblo, sino por los do sus mayores,  que los que conocémos tonto mal, p

. . . .  a  1 m i l  A  b  n n  a n / I  a a  .  1 / .  A  9 n  n  n  r l n M H  A Ü  t » r  A / )  •  A  V * l / V  « « A  A  A ?  A  mque son los que han conducido ¿ la n i 
eion á tan espantoso desorden.

Pero abstengámonos do las razones 
expuestas y do toda otra presunción 
con que podamos salvar fas intenciones 
del leg;slador y la virtud de Ja exclusi
va; no veamos en esta otro carácter, 
que el de injusta, atroz é inicua. Pre
guntamos: ¿es ley ó decreto? /S a n  
estado los gobernadores en posesw  de 
esa facultad que los concede. •? Bien 
conocemos que la exclusiva pudo ser 
para algunos la puerta por dónde sq 
desahogasen la venganza, perversidad, 
y otras funestas pasiones para deprimir 
el mérito y arrinconarla virtud; ¿pero 
no es también cierto que para otrosgo- 
bernadores ha sido el uso de la exclu
siva un deber en honor y conciencio, 
ya porque esta les inspirase una dis
creta desconfianza de alguoos jueces ó 
pretendientes, ya porque estuviese pre- 

1 venido por el escóndalo ¿ delaciones do 
su conducta pública? La ley impone 
deberes, y qunquo algunos pueden omi-, 
tirse en ese funesto laberinto quo lla
man POLITICA, no nos atrevemos ó 
resolver si siempre podía ser lo mismo 

*en la conciencia moral del hombre.
Mas lo injusto, funesta y atroz do la 

exclusiva, no, es lo que nos debe llamar 
la atención para desobedecerla; porque 

¿entonces tendríamos que alimentarnos 
con continuas desobediencias para que 
cada uno corriese desenfrenado por 
donde so le antojara; bien quo r.i con 
lo primero nos indigestaríamos, por no 
sernos desusado el alimento, ni con lo 
iotro tropezaríamos, por no sernos des
conocido c! ejercicio délas carreras en 
este país de los librea. Injustas, inj

lBgg8Í¡HSSÍ»g

damos remediarla, sino solo 
inútil y vngamentc. Otras muchas lo- 
yes y decretos podríamos citar, como
injustos, inicuos y atróces, y no obstan- 
te, son observados sin contradicotfUtt 
pero baste lo expuesto á nuestro pro
pósito, y por conclusión do nuestro ar
tículo, contrahigámonos á la exclósiva 
del Sr. Zozafya, que es el objeto prin
cipal de los Sres. del Iris, y le v a l  sor 
do nuestra franquéza, tan conocida por 
dichos Sres. y el público respetable de 
esta capital. Pero «ntcs de entrar en 
matéria, juramos ente Dios y los hom
bres, que ni ahora ni nunca le hemos 
tenido odio ni mala voluntad al Sr. Zo- 
zaya, de consiguiente nuestro ánimo no 
ha sido ni es do ofenderlo. Si nuestras 
observaciones fueren justa?, coosidé^ 
renso en esta razón,1 y ti no lo son, des- 
précicnso y hágasenos conocer nues
tros errores.

„Quo el Sr. Zoznyn en cóncépto 8o 
hombres como el Sr. Peña y Pefia, Dr. 
Aguirrc, Salgado y otros, es digno wmt 
!su conducta y saber, de puestos mas im
portantes que ui> juzgado de totrá?*" 
sea en hora buona. Nosotros nossu*i 
qribimos humildemente á tan respeta
ble autoridad; pero no es estojo que sa 

fha de probar, sino si desempeñó digna 
y religiosamenío su raiiustorí^y si eaj 
consecuencia mereció ó po la.excluii-,1 
va.* Porque bien puedo ser una per
sona digna aun do los puestos mál'éWf’ 
Vados del estado; y no serlo de un juz'- ' 
gado do letras, ni do otro en que eierxaq

Íurisdiccion. Bien puedo haber hQijp*. 
>ré que compita en saber^ con Sshté 

Tomás, y no m ereceróñ juSgtdo, pordt 
qu e^p ara  cantar boleras bv necesittu**]

*
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afol

care^
lo»: tener á mano códi- 

sancillos por quienes re
de leyes laberintosas que 

¡Ja justicia, mientras 
j.ap sufrimiento en 

y tribunales, asi comu- 
privilcgiados: apoyarse en 
y desinteresada policía, de 
n quejado los jueces en la 

.«mis, como si Tos aprensores 
íes y asesinos y no los jue- 
los que ponan .muy luego

fcW W W * , 4
, , s espusmron al supro- 
orno Ies jueces de letras de es* 
il y su superior tribuna!, cuan* 
aquel le informasen sobre los 
\t hubiese para la pésima ad

de justicia qüe se notaba 
(júe todos clamaban, Bas* 
ismas disculpas para no ha-

en un pais donde el Cuerno vive fe 
fundido con ^  malvados No fs  me- 
nos honrado el ejército con la instruc
ción, desprendimiento y constancia con 
que el fiscal de ese cumuloso procóg^ 
ha desempeñado sus funciones, luchan- 
do á todas horas con lp calumnis, con 
la audacia y lodos los demas rquegos 
de una depravada astucia que cuenta 
aun con el apoyo del perverso fayori-

m

tismo é incalculable ramificación. > 
Cinco mií y mas fojas escritas en el

*
o un juez, incluso el tribuna!, 

reemplazándolos con nueva gente; por
as muy doloroso aun para lo socié*

nidada de su felicidad, 
abrumada de jueces y aspirantes 

no se administre justicia y so
cóme rve el gérmen do todos
nes, razón porqué todos los 

ires viven argüidos en el ejer
sus iniquidades, y se presentan 

s orgullo y audacia, que mages- 
jucees, bajo el sólio augusto de

»v

• -* r» r

cuanto Ala observación qoe ha- 
s señores editores del Iris sobro 
escluido al Srf Gurayalde del 
p de Jotras en propiedad, por 

crecer la confianza pública, y 
rarle digno de ésta para oúe- 

intorinomente, es una anoma- 
nconcebible, y ademas muy e6- 

para nosotros que á este juez se

procéso: depurar los crímenes comor, r  . ■ • 1 * i p^Tr ? * i -J:
la luz del medio día: resistir ¿ parece* 
ros desatio&dos, ó capciosos y embro- 
lladorcs por observar con toda pureza 
la ordenanza, y manifestar en todo una 
pericia no común y un valor espartano, 
son cualidades que recomiendan al co- 
ronol Castro para merecer la gratitud
y confianza pública, las altas eooside*

■

raciones del supremo gobierno y la be
nevolencia de un ejército que aunque 
minado por la relajación que ha intro
ducido en él las facciones y sus conti
nuas revueltas, tiene en su seno milita

..

marcada con el itám. 19, 
da en 694 ps. 6 rs. por el are 
flL José del Mazo; está mandado*, ^ 
lebre almonedo y remate el viernes». 
dél actual á laa doce del dia en la e* 

" ' ue os á cargo del
uaaafien^ei _

oion y contigua áda de I>. Ramón di 
la Cueva, ¿ o  que se avisa al> 
para que apersona que qui 
postura, ocurra á la expresada ofici 
donde so le ministrarán las insti 
nes necesarias; en el concepto de a_  
hay postor bor cantidad de 800 psjf^f 
. México junio 1 de 18á9,—Francit. 
co Perez de Loan, escribano naoional 
público. '* coa r* :$H

Se vende la casa conocida con *1 
nombre do la Ventanita en la plazuela
de la Candelaria, propia para variai

mantonegociaciones, y valuada últiraami 
en 4230 ps,; y se tratará fcobre el patti* 
cular, en el portal de Agustinos núm. 
i , despacho del Sr. lie. Conejo, den la 
calle de Donceles núm. 28. , t w l*

■■i ■

res honrados, íntegro*, instruidos y va
lerosos. Dicho fiscal, su «ocio y trece 
vocales con su presidente, son autenti
co testimonio de nuestros asertos y loi «. i • *
serán en la historia de México, dónde

El C. Joaquín Luna, profesor en el 
arte de la música, continúa dando lec
ciones, de forte-piano y canto ag 
casas que gusten ocuparlo: las 
nos que quieran aprovecharee de sai 
servicios, encontrarán á mas de ua

Í>recio muy equitativo, mucha puntua- 
idad en ja asistencia de sus lecciones. 

Contestará en su casa calle de la Al* 
hondiguita núiu. 11, do seis á nueve 
de la mañana, y de cuatro á seis do kt 
tarde.

se inscribirán sus nombres para que se
transmitan hasta los últimos tribunales

iplicado la exclusiva, siendo el
faioo quien nada sabemos que lo 

igno de ese delicado ministe-

■IX1

indigno
y por lo mismo tendríamos mucho 

F dfl que se le confiriese en pro- 
, Así nos lo dicta nuestra con-
etpncia y la honradez é imparcialidad 
con que marchamos en la fastidiosa 
Carrera de escritores públicos.

hace ocho dias terminó el con- 
guerra sus funciones, conde- 

á muerte al ex-gener&l D. Juan 
y píete de sus sócios, dos á pre- 

en libertad.. Los vocales 
y su digno presidente 

al ejército mexicano por 
i, integridad, constan- 

tribunal, y sobre Unto 
Incorruptibilidad con que han 

eq una causa tan célebre

que han de juzgar á los malechores. 
(Señores jueces de letras y tribunales
superiores, tomad ejemplo dé unos des-

•

graciados militares que marchan en 
vueltos en ta miseria y otro cumulo de 
penalidades; pero resignados siempre 
á la autoridad de la3 leyes, á la obe
diencia de sus superiores y á ser e) es
cudo de tu» conciudadanos contra las 
agresiones de sus enemigos interiores 
y exteriores!—La causa ha pasado al 
Sr. Pézs, para que consulte al señor 
comandante general. . . .  .

petable público, que habiendo obten»* 
do del supremo gobierno la propiedad

i m'r.SÉ

AVISOS.
>r outo de ayer proreido por el Sr. 
de lo civil, D. Ricardo Perez Ga

ra gra licacion y pró- 
espuestos

Por auto de ayer 
j u e z ............... ....
llardo, en él espediente promovido por 
D. Silverio González, como ctirador 
ndlitem de su sobrino D. Vicente, so
bre que se le concediese licencia para 
la enngenacion de una casa sita en el 
callejón de las Cedaseras de esta ca-

RÉPERTORIO DE MUSICA/ '
____ _ »

Caite de la Palma núm. 13.
Han - Rrjrado nuevamente rtANOi 

cu a uní los <jos, verticales y de cola, 
instrumentos para música militbr, y un 
surtido nuevo de múríca impresa.

Se arrienda un entresuelo bien ador” 
nado y situado en el centro de la ciu
dad, ofreciendo todas comodidades pa
ra una familia decente, se dará razón 
en la calle de !a Palma núm. 13.
—  — « ■ • ■ i  tmmrn ■ ■ — »     j  

Manuel Segura Calleja tiene el ho
nor do participar á sus amigos y al reí-

de agente do negocios del numero, se 
les ofrece para los que gusten ocuparte 
on su despacho calle de la Joya num« 4»*
' 1 W é é ié Í KLA de este periódica la recibe

C. Antonio Díaz en la oficina da 
su impresión; siendo para dentro deW 
capital un peso cada mes, y diez fe®* 
les fuera de ella, Ta que se pagará 
lantada por medio de* los éorrespom

SM
IMPRENTA D E L  IM S ,  

Dirigida por Antonio Üiáz, ctíle ¿e 
las Escalerillas núm. 7.
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